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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, con fundamento en los 

artículos 1, 2, 3, 9 apartado A, 11, 12 13 apartado D, 17 apartado A y 26 apartado B. numeral 1 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 20 fracciones III, VI, VII, VIII y IX y 34 fracciones I, III, IV y V de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción IX inciso C) del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 10 fracción VII y 32 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha del 30 de enero de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera 

época, número 273, el AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA “CIUDAD HOSPITALARIA Y MOVILIDAD HUMANA” 2020. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México, ha publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, diversos instrumentos 

encaminados a implementar una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar el contagio del COVID-19, por lo que 

medularmente suspenden términos y plazos en procedimientos administrativos y trámites que se realizan en las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México; la 

suspensión temporal de actividades de establecimientos mercantiles y centros educativos, así como de eventos públicos y 

privados con aforo mayor a 50 personas.   

 

Que atendiendo las instrucciones del Gobierno de la Ciudad de México para prevenir y evitar el contagio del COVID-19 y 

con la finalidad de salvaguardar la integridad de las personas que viven y transitan en la ciudad, esta Secretaría el día 2 de 

abril de 2020, publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera época, número 316 Bis, el 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA CIUDAD 

HOSPITALARIA Y MOVILIDAD HUMANA 2020, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL 30 DE ENERO DE 2020, PARA EVITAR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID-19. 

 

Que esta Secretaría, sometió a consideración del Comité de Planeación del Desarrollo, la modificación al programa social 

Ciudad Hospitalaria y Movilidad Humana 2020, en apego a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para lo cual se da a 

conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS PARA EL EJERCICIO 2020, LOS PROCEDIMIENTOS Y 

ACTIVIDADES ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “CIUDAD 

HOSPITALARIA Y MOVILIDAD HUMANA” 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EL 30 DE ENERO DE 2020, NÚMERO 273. 

 

Único. La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, deja sin efectos para el ejercicio 2020, los 

procedimientos y actividades a desarrollar en apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Social 

“Ciudad Hospitalaria y Movilidad Humana” 2020, con la finalidad de prevenir y evitar el contagio del COVID-19.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México a, 29 de octubre de 2020. 

(Firma) 

____________________________________________ 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 


